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JUZGADO PROMISCUO DE FAMILIA  

Santa Bárbara, Ant., Veintiuno de octubre de dos mil veintiuno  
 

                                

Proceso  Fijación de cuota alimentaria        

Demandante   Dora Elena Román Cardona         

Demandados   Jorge Eliecer Ayala González 

Radicado 05 679 31 84 001 2021 00100 00 

Providencia Interlocutorio No.    107 

Decisión Admite demanda 

 

Recibida por competencia la demanda de Fijación de cuota 

alimentaria, formulada por la señora DORA ELENA ROMÁN CARDONA, 
a través de estudiante de consultorio jurídico de la Corporación 

Universitaria Lasallista y en contra del señor JORGE ELIERCER AYALA 
GONZÁLEZ, reúne los requisitos previstos en el artículo 82 y 

siguientes del Código General del Proceso.  En consecuencia, El 
Juzgado Promiscuo de Familia de Santa Bárbara Antioquia, 

 

R E S U E L V E 

 

 

PRIMERO: ADMITIR la demanda de FIJACIÓN DE CUOTA 

ALIMENTARIA, formulada por la señora DORA ELENA ROMÁN 

CARDONA, a través de estudiante de consultorio jurídico de la 

Corporación Universitaria Lasallista y en contra del señor JORGE 

ELIERCER AYALA GONZÁLEZ. 

 

SEGUNDO: Darle el trámite VERBAL SUMARIO previsto en el artículo 

390 y siguientes del Código General del Proceso. 

 

TERCERO: Notificar al demandado, en la forma que indica el artículo 

291 del CGP en concordancia con lo establecido en el artículo o de la 

Ley 806 de 2020, advirtiéndole que contarán con el término de diez 

(10) días para contestar la demanda, conforme lo dispone el artículo 

391 ibid. 
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CUARTO: Notificar personalmente a la Comisaria de familia adscrita 

al despacho. 

 

QUINTO: No se decreta alimentos provisionales por el momento, ello 

por cuanto en el plenario no obran elementos de juicio que permitan 

dilucidar la capacidad económica del demandado tal y como lo 

dispone el numeral 1º del artículo 397 del CGP, teniendo en cuenta 

que el anexo obrante al reverso del folio 15, solo prueba la afiliación 

del extremo pasivo al Sistema General de Seguridad Social. 

 

En orden a lo anterior, y teniendo en consideración que dicho 

certificado indica que el demandado se encuentra activo en el sistema 

como contribuyente, aunada a la manifestación de la actora en el 

libelo genitor referente a que el mismo labora en la actualidad para la 

empresa Multielectro S.A., ofíciese a la misma a efectos de que 

remitan de manera inmediata, certificado laboral con indicación del 

monto de los ingresos. 

 

 

 

  

NOTIFÍQUESE 

 

 

 

 

JOHANA ARIAS HERRERA 
JUEZ 
 

 

 

 

 
 

 
 

 
  

 

 

 

CERTIFICA 

QUE EL PRESENTE AUTO FUE NOTIFICADO POR 

ESTADOS No.  060 FIJADO EN LA SECRETARIA 

DEL JUZGADO PROMISCUO DE FAMILIA DE 
SANTA BÁBARA, ANTIOQUIA, Y EN LA PAGINA 
WEB DE LA RAMA JUDICIAL EL DÍA 22 DE 
OCTUBRE DE 2021. A LAS 8: 00 A.M. 

 

 

 

 

Secretario  
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Firmado Por: 

 
Johana  Arias Herrera 

Juez 
Juzgado De Circuito 

Promiscuo 001 De Familia 

Santa Barbara - Antioquia 
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con 
plena validez jurídica, conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el 

decreto reglamentario 2364/12 
 

Código de verificación: 
39b75bc5c8b0a87db660bcc19f48b61477807c36fd3b8319fb39

42070f776b0f 
Documento generado en 21/10/2021 05:08:38 PM 

 
Valide este documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica 


